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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 
Jalisco 2013-2033

Unidad Responsable del Programa

Dimensión del Desarrollo Instituciones confiables y 
efectivas

Programa sectorial Desarrollo institucional y 
gobierno efectivo

Temática sectorial Hacienda pública

Unidad 
Presupuestal

Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas

Unidad 
Responsable

Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas

Unidad Ejecutora 
del Gasto

Dirección General de Egresos

OD32. Asegurar una hacienda pública balanceada fortaleciendo la capacidad fiscal del gobierno y la 
transparencia presupuestaria.

OD32O2. Reducir el nivel de endeudamiento del estado y los municipios.

OD32O2E1. Poner en marcha estrategias para la planeación eficiente del gasto.

OD32O2E2. Tomar medidas para reducir la burocracia estatal y municipal.

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos          
Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales         y Estrategias vinculadas con el Programa presupuestario:Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales y Estrategias

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link: http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-
estrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al control y aplicación del gasto mediante los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos 
autorizado, así como la validación del soporte del gasto público efectuado.

Alineación al Programa 
Presupuestario Federal

No aplica Identificación en 
el Padrón de 
Beneficiarios

No

Presupuesto Aprobado $41,406,071.00
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Magnitud del Problema

La magnitud del problema es:    ( X ) Mejorable    (  ) En riesgo    (  ) Grave

La Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2013 estima ingresos por 77 mil 667 millones 
737 mil 941 pesos. De acuerdo con el INEGI, Jalisco es una de las entidades del país con mayor monto en 
ingresos. No obstante, los datos revelan que Jalisco, así como la mayoría de las entidades en el país, mantiene 
una alta dependencia de las transferencias federales. Los niveles de captación de ingresos propios en la 
entidad son bajos, generalmente no superan el 10% del total de ingresos.

Comportamiento y Evolución del problema

A pesar de tener un bajo porcentaje de recaudación de ingresos propios, durante los últimos tres años, estos 
se han incrementado, al llegar en 2012 a su nivel más alto en los últimos siete años.

Población Objetivo o área de enfoque

Dirigido a las dependencias del Poder Ejecutivo, Poderes Legislativos y Judicial, Municipios y Organismos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos, a través de la generación de:

• 100 por ciento del ingreso y control de las actividades operativas y de registro relativas a los movimientos 
bancarios. • 24 Tramites quincenales por servicios personales en favor de los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado efectuados. • 100 por ciento del soporte documental del gasto con cargo al presupuesto 
de egresos, registrados y validados, que cumplan con las disposiciones legales aplicables.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

El otorgamiento de apoyos a las unidades administrativas incorporadas a los programas presupuestarios de la 
SEPAF, así como OPDS, Municipios, Contratistas, Proveedores, Asociaciones Civiles, tales como:

• Apoyo en servicios administrativos para el pago, traspaso, fondeo y distribución de los recursos 
presupuestarios disponibles, conforme a la normativa vigente.

Observaciones 


